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* €3 * MINISTERIO

DE CULTURA
GOBIERNO DE
EL SALVAIXÍR

GOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP)

ORDEN DE COM PRA PARA OBRAS, BIENES, SERVICIOS Y CONSULTORÍAS
LUGAR Y FECHA: Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 

20 de diciembre de 2024.
ORDEN No.:

REFERENCIA: "Suministro de accesorios e insumos para Instrumentos de Banda El Salvador"

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

ELECTRÓNICA 2001, S.A. de C.V. 0614-110392-105-2

No. CÓDIGO ONU
CÓDIGO

PRESUPUEST
ARIO

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA
PRECIO 

UNITARIO
(CON IVA)

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

1 27110000 54118 12 UNIDAD TT06MXW PERGAMINO P/MULTITENOR DE 6 MX COLOR 
BLANCO, MARCA EVANS.

$ 20.00 $ 240.00

2 27110000 54118 12 UNIDAD
TT08MXW PERGAMINO P/MULTITENOR DE 8 MX COLOR 
BLANCO MARCA EVANS. $ 22.00 $ 264.00

3 27110000 54118 12 UNIDAD
TT10MXW PERGAMINO P/MULTITENOR DE 10 MX COLOR 
BLANCO,MARCA EVANS. $ 24.000 $ 288.00

4 27110000 54118 12 UNIDAD
TT12MXW PERGAMINO P/MULTITENOR DE 12 MX COLOR 
BLANCO, MARCA EVANS. $ 25.000 $ 300.00

5 27110000 54118 12 JUEGOS
TT13MXW PERGAMINO P/MULTITENOR DE 13 MX COLOR 
BLANCO, MARCA EVANS. $ 26.000 $ 312.00

6 27110000 54118 6 UNIDAD
PM-1028-MP PERGAMINO 28 POWERMAX BOMBO TONAL 
COLOR BLANCO, MARCA REMO. $ 55.000 $ 330.00

7 27110000 54118 20 UNIDAD PM-1018-MP PERGAMINO 18 POWERMAX BOMBO TONAL, 
MARCA EVANS, MARCA REMO. $ 45.000 $ 900.00

8 27110000 54118 20 JUEGOS
PM-1020-MP PERGAMINO 20 POWERMAX BOMBO TONAL 
COLOR BLANCO, , MARCA REMO. $ 45.000 $ 900.00

9 27110000 54118 20 JUEGOS
PM-1022-MP PERGAMINO 22 POWERMAX BOMBO TONAL 
COLOR BLANCO, MARCA REMO. $ 50.000 $ 1,000.00

10 27110000 54118 14 JUEGOS
PM-1024-MP PERGAMINO 24 POWERMAX BOMBO TONAL 
COLOR BLANCO, MARCA REMO. $ 55.000 $ 770.00

11 30100000 54112 50 JUEGOS
RRP05SSX250 CAÑUELA P/SAX SOPRANO 2.5, MARCA 
PLASTICOVER. $ 5.000 $ 250.00

12 30100000 54112 150 JUEGOS
RRP05ASX250 CAÑUELA P/S, MARCA PLASTICOVER.AX 
ALTO 2.5 $ 5.000 $ 750.00

13 30100000 54112 50 JUEGOS
RRP05TSX250 CAÑUELA P/ SAX, , MARCA PLASTICOVER. 
TENOR $ 7.000 $ 350.00

14 52150000 54199 3 JUEGOS
MB1H PAR MAZO P/ BOMBO TONAL DE 18-22, MARCA VIO 
FIRTH. $ 50.000 $ 150.00

15 52150000 54199 3 UNIDAD MB2H PAR MAZO P/ BOMBO TONAL DE 22-26, VIO FIRTH. $ 50.000 $ 150.00

16 52150000 54199 3 UNIDAD MB3H PAR MAZO P/ BOMBO TONAL DE 26-28, VIO FIRTH. $ 65.000 $ 195.00

17 52150000 54199 10 UNIDAD
6422 LIMPIADOR P/CYMBAL INTENSIVE FORMULA 65, JIM 
DUNLOP. $ 8.000 $ 80.00

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 7,229.00

MONTO TOTAL EN LETRAS: SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

JUSTIFICACIÓN: Se requiere la compra de las cañuelas para los diferentes tipos de Saxofones y los pergaminos ya que son fundamentales para la 
producción de un sonido óptimo en los instrumentos de percusión, como Multitenores y Bombos. La Adquisición de los accesorios es con el objetivo de 
contribuir al buen funcionamiento de cada instrumento, así como también el mantenimiento preventivo y correctivo.

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES

'GARANTÍA: El Suministrante se
compromete a presentar certificado de 
GARANTÍA de buen funcionamiento y 
calidad de bienes, con una vigencia 
mínima de 1 año, por desperfectos de 
fabricación, según Formulario F-4 de las 
Condiciones Mínimas..

TIEMPO Y FORMA DE ENTREGA: se deberá realizar entrega inmediata del 
suministro posterior a la Orden de Compra.

FORMA DE PAGO: Un sola 
pago con crédito a 60 días 
calendario, posteriores a la 
emisión del quedan.



DESIGNADO

ELABORADO POR

Nombre: ZEPEDA CARIAS JOSE NAPOLEON 
Emitido por: UANATACA EL SALVADOR CAI

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del suministro, 
los documentos que se detallan a continuación: Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA, Acta de 
recepción del suministro recibido a satisfacción y Garantía (si aplica)

MODIFICACIONES: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, el Ministerio de Cultura podrá modificar la presente Orden ó prorrogar su plazo por causas no imputables al 
Suministrante, a solicitud de estos últimos ó a requerimiento del Ministerio de Cultura, según las necesidades y previo al aval técnico del Administrador de 
esta Orden, emitiendo al efecto la Resolución correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden.

INCUMPLIMIENTO POR MORA: Cuando el Suministrante incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contracturales por causas imputables al 
mismo, se impondrá, previo el debido proceso, el pago de una multa por mora por cada día calendario de retraso, conforme lo estipulado en el artículo 175 
de la Ley de Compras Públicas.

DOCUMENTOS: Forman parte de esta Orden: a)Solicitud para la Adquisición de Obras, Bienes, Servicios o Consultorías, b)Solicitud autorizada de 
Certificación de Fondos, c)Documento de Condiciones Mínimas, d)Oferta de la empresa, e)Cuadro Comparativo (si aplica), f) Informe de evaluación y 
Recomendación de adjudicación del Evaluador técnico o PEO (según el caso), g) Resolución Razonada (si aplica), h) Resolución de Adjudicación, i) 
Garantía (si aplica)

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que le otorga la Ley de Compras Publicas(LCP), el Ministro de Cultura nombra 
como Administradora de esta Orden de Compra a: Técnico Administrativo-Banda El Salvador, correo electrónico:
nplatero@cultura.gob.sv

LUGAR DE ENTREGA: El Suministrante se compromete a realizar la entrega del suministro en las instalaciones de la Bande El Salvador, ubicada en 3ra. 
calle poniente y 21 Av norte, contiguo a Colegio La Asunción, San Salvador, según programación, que el administrador de la orden de compra proporcionará 
al suministrante.
(Antes de realizar la entrega, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administradora de esta Orden, al Tel. Wfe 
MM con el objeto de coordinar la entrega.)
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